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COBRO DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS FUERA DE VÍA – 

BOGOTÁ D.C. 

 

   

El Alcalde Mayor de Bogotá D.C., expidió el Decreto 474 del 26 de octubre de 2009, 
por el cual se establece que las tarifas máximas por minuto correspondiente a los 
estacionamientos fuera de vía situados en el Distrito Capital, relacionadas en el 
artículo primero del Decreto 268 de junio 30 de 2009, incluyen el IVA y demás 
impuestos, y costos administrativos que el servicio conlleva.  
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